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1. NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 
 
Las Normas técnicas de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
son las que se resumen en la Tabla N°1. 
 

Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN 
IRAM Normas del Instituto Argentino de Normalización y Certificación, Argentina 
VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina 

AASHTO American Association of State Highways and Transportation Officials, USA. 
ASTM American Society for Testing and Materials, USA. 

EN Normas Comunidad Europea 
 
Para todos los casos en los cuales se utilicen las Normas mencionadas en el presente documento, 
se debe utilizar la última versión vigente. 
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2. DESCRIPCIÓN 
 
Este trabajo consiste en la limpieza del terreno, 100 metros ladera arriba de la traza del camino, 
quitando todos los materiales sueltos o débilmente sostenidos (piedras, materiales de excavación, 
derrumbes, troncos, etc.) que presenten a juicio de la Supervisión, peligro de desmoronarse o 
desprenderse.  
 
Los materiales removidos que no se utilicen en otro ítem, deben utilizarse en la medida de lo posible 
en la formación de terraplenes, banquinas, rellenos y en todo otro lugar de la obra indicado en los 
planos o por la Supervisión. 
 
Los productos del despedrado que no sean aptos, a criterio de la Supervisión, para los fines 
mencionados anteriormente, deben ser dispuestos en forma conveniente en lugares aprobados por 
la misma. 
 
Los depósitos de materiales deben tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en 
propiedades vecinas. 
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3. HIGIENE, SEGURIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL 
 
3.1. Higiene y seguridad 
 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma: 
 

 Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 
351/79. 

 Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 
 Ley 24449/95 (Ley de Tránsito). 
 Decreto 911/96 (Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la 

Construcción). 
 Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las 

Sustancias o Agentes Cancerígenos). 
 Decreto 1338/96. 
 Resolución de la SRT 415/02. 
 Resolución de la SRT 299/11. 
 Resolución de la SRT 85/12. 
 Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04. 
 Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, 

Químicos y Biológicos) 
 Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. 

 
Asimismo, se debe respetar toda Norma Nacional, Provincial y Municipal.  
 
 
3.2. Gestión ambiental 

 
Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la legislación 
vigente en: 
 

 Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de productos de la 

elaboración. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración 

y de residuos de la construcción y/o demolición. 
 Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados 
 Gestión ambiental. 

 
Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el 
Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 2007. 
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4. MEDICIÓN 
 
La medición de las operaciones de despedrado, ejecutadas de acuerdo con las especificaciones y 
en el ancho total de 100 metros sobre el terreno a despedrar, se debe efectuar por hectómetros, 
paralelamente al camino para el cual se realice el trabajo. 
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5. FORMA DE PAGO 
 
El trabajo realizado de acuerdo con lo especificado en la presente especificación y medido en la 
forma indicada en el Punto 4. Medición, se paga al precio unitario de contrato establecido para el 
ítem “Despedrado de laderas”, si el mismo figura en el presupuesto. 
 
Si dicho ítem no figura en el presupuesto, los trabajos deben ser igualmente ejecutados en la forma 
especificada, pero no reciben pago directo alguno, pues se los considera incluidos en el precio de 
contrato para los diversos ítems de la obra. 
 


